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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), febrero veintiséis (26) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Radicación: 761093110002-2022-00066-00 

Auto No. 249 

 

 

Atendiendo la solicitud de LAURA MARIA GIRALDO RAMIREZ, quien solicita que los 

depósitos judiciales sean pagados mediante transferencia Bancaria a la cuenta de NEQUI No. 

3168602104 de la cual la misma es titular e identificada con numero de cedula 1111773451, y 

correo electrónico lauramgr.8925@gmail.com  pedimento al cual se accede y en razón de ello 

se DISPONE: 

 

Tener por autorizada la cuenta de NEQUI No. 3168602104 de la cual la misma es titular 

para efectuar los pagos de depósitos judiciales mediante transferencia.  

 

Por secretaría entérese del contenido de esta determinación al petente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74f98a5b851ba2d76ad78b66bd043310dd41eff06407fb373146f3ca45b00cdd
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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